
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 404/2012 

á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría GeiLernl Of No 2284/2012 de fecha 10 de dicielllbre del 2012", por el que 

el Sr. Alcalde Municipal, de conformidad n lo establecido por el Artículo 12°, llUIILcml 11), de 

la Ley N° 2028 de Mullicipalidndes, rernite el Contrato de In Secretaria de Parques Jardines y 
Obras pnra Er¡uipnmie11to Social N° 139/2012 correspondiente

_ 
a la: Licitació1� Pública 

Nacional SEPES N° 29/2072 referente 11 la CONSTRUCCION DE 05
_ 

MODULOS 
EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 6, 9 Y CANTON PAURITO 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 4): CONSTRUCCION 
MODULO EDUCATIVO RODOLFO HOENS DISTRITO MUNICIPAL N° 09, adjudicado 

a la EMPRESA CONSTRUCTORA CZ KOLLER L TDA., 

CONSIDERANDO: 

Que, el Arr¡. Roberto Aiiez Limpias- Director de lllfraestmctura y Obras para Er¡uiparniel!to 

Social, ·mediante C.l. SEPES N° 911/2012, de fechn 29 de octubre de 2012, solicita n la 

SECRETARIA DE PARQUES Y JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL, nutorizació11 para el inicio del Proceso de Contratación del Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA. ",solícito iniciar con presupuesto 2012-2013, el presupuesto asigllado 
para este proyecto, para la gestión 2012 es de Bs. 6.900,00 y el saldo para la gestión 2013 con 
Resolución Adrnin.istrntiva N° 722/2012 

Que, wrsa Certificación Presupuestaria N° 0000001904, Preventivo N'' 00721 de fecha 
26/10/2012, Obj. Gasto 42230 (Otms Construcciolles y Mejoras de Bienes de Dornillio 
Público) por el importe de Bs. 1.400.000,00.- (Un Millón Cuatrocientos 00/100 Bolivianos). 

Que, media11te Resolución Adrninistmti1'a N° 722/2012 de 29 de octubre de 2012 el lng. Percy 
Femá11dez Aiiez, autorizó el illicio del proceso de contmtación., bajo la Modalidad de Licitacióll 
Pública Naciollal para In obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, gestión 2012-2013, se establece en In 
Resolución que ln obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, tie11e Ull presupuesto total 11 ser 
ú ruertido, por parte de la Secretaria de Parr¡ues, Jardines y Obras para Er¡uipt111Úe11to Social de 
Treinta y Siete Millones Doscientos Cincue¡¡ta y Seis Mil Setecientos Veintidós 25/100 
Boli'uitmos (Bs,. 37.256.722,25.-); de los cuales Seis Millones No<Jecielltos Mil 00/100 
Bolivianos (Bs. 6.900.00,00), equivalente al 18.52% estn progrn111ado para la presente gestión 
2012; y esta11do wza 11ez aprobado el Presupuesto Opemti1'0 Anual de la Gestió11 2013, el 
lllOnto de Treilltrz Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Veintidós 25/100 
Boli1,ianos (Bs. 30.356.722,25.-) equivalente nl 81.48%, que sertí ejecutado en la gestión 2013. 

Que, conw resultado del Proceso de Licitación Pública Nacional, el Responsable del Proceso de 
contratación (RPC), llledia11te Resolución de Adjudicación SEPES N° 135/2012 de feclzn 26 de 
noviembre de 2012. Resuelve ADJUDICAR la Licitación Pública Nacional SEPES N° 29/2012 
refereHte n In CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 4) CONSTRUCCION MODULO ) 
EDUCATIVO RODOLFO HOENS DISTRITO MUNICIPAL N° 09 ADJUDICADO a ��·v ....., 

EMPRESA CONSTRUCTORA CZ KOLLER LTDA., representada por el lng. Oswnid 

l l.v 
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,. Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
..,_��,___,-S 

Koller Landivnr, con una propuesta ecollónlica de Bs.6.236.080, 77.- (Seis Millones Doscientos 

Treinta y Seis Mil Ochenta 77/100 bolivianos). CUCE 12-1701-00345403-1-1 

Que, el presente proceso de Contratación, lw curnplido con todos los requisitos y procedirniento 

establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 

(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así como 

tambié11 con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 10 de diciembre de 

2010. 

Que, el Co11tmto de In Secretaría de Parques Jardines y Obras parn Equipamiento Social N° 

139/2012, puesto e11 considerrzción del H. Concejo Mwlicipal, se enmaren en el modelo 
i11sertado en el Documento Base de Contratación de ma11era pre71Ín a la Publicación en el 
SJCOES, contrato a suscribirse entre el l11g. Percy Fernández Af¡ez, H. Alcalde Municipal, 
Arq. A11gélicr1 Sosa de Perm,íc- Secretaria de Parques, Jardines y Obras para Equipamiento 
Social, y ln E111presn CONSTRUCTORA CZ KOLLER LTDA., representada por el Sr. 
Oswnldo Koller Landívnr. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Admillis/:ración y Control Gubernamwtales - SAFCO y e11 atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las N B-SA BS aprobndns mediante Decreto 
Sllpremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y 
actividades realizadas por todo sen1idor público en el citado proceso de contratación, ell ese 
sentido corresponde seilalnr que dichos actos tienen ln validez que las nornuzs legales aplicables 
para lns contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sallta Cruz de In Sierrn en uso de lns legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y denuís norrnas 
11igentes en Sesió11 Ordi11aria de fecha 13 de diciembre de 2012, dictn la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 139/2012 REFERENTE A 
LA CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA (PAQUETE 4): CONSTRUCCION MODULO EDUCATIVO 
RODOLFO HOENS DISTRITO MUNICIPAL N° 09 ADJUDICADO a la EMPRESA 
CONSTRUCTORA CZ KOLLER LTDA., representada por el Sr. Oswaldo Koller Landivar, 
con unn propuesta económim de Bs.6.236.080,77.- (Seis Millones Doscientos Treillta y Seis 
Mil Ochenta 77/100 Bolic ,úmos), por obtener el MAYOR PUNTA fE, el proyecto tendrá un 
plazo de ejecución de 315 días calendario, n partir de emitido la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido mmplimiento de lo establecido en el Artículo 2r 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de ln ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolució11 Municipal. 
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